
VIDRIOS POLARIZADOS, PELÍCULAS
ANTISOLARES Y LÁMINAS DE SEGURIDAD.

B O L E T Í N  I N F O R M A T I V O

En caso de incumplimiento Se prohíbe la circulación de vehículos
con vidrios polarizados, con películas antisolares oscuras, o
láminas de seguridad que impidan la visibilidad desde el exterior,
a excepción de los vehículos cuya fabricación y homologación lo
permite; los vehículos oficiales de uso de las autoridades o ex
autoridades públicas que cuenten con el Informe Policial que
justifique el nivel de riesgo y la necesidad de dicho permiso por
medidas de seguridad. El permiso que otorgue la Agencia
Nacional de Regulación y Control del Transporte Terrestre,
Tránsito y Seguridad Vial deberá ser estrictamente al vehículo
del uso de las personas antes indicadas y por ningún concepto
se extenderá a otros vehículos de las instituciones a las que
representan.de la orden judicial se aplicarán las sanciones
previstas en la ley.

Se podrá también otorgar el permiso antes indicado a las
personas que por problemas de salud justificado con el
respectivo certificado médico avalado por médicos
especializados del Ministerio de Salud; del Cuerpo Diplomático y
Consular y la máxima autoridad de los Organismos
Internacionales acreditados en el Ecuador, bajo condiciones de
reciprocidad; y, de las personas jurídicas legalmente autorizadas
para prestar el servicio de transporte de valores, que obtengan la
autorización de la Agencia Nacional de Regulación y Control del
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial.

La Agencia Nacional de Regulación y
Control del Transporte Terrestre, Tránsito y
Seguridad Vial llevará un registro de los
permisos para el uso de vidrios polarizados
o con películas antisolares oscuras que han
sido legalmente autorizadas, el mismo que
servirá de consulta en línea por parte de
los servidores encargados del control del
transporte terrestre, tránsito y seguridad
vial.


